
ORDENANZA Nº 1341/00 
  
Tema: Aprobación Digesto Municipal. Deroga Ords. Nº 302; 340; 448; 477; 568; 569; 
605; 606 y 843 
Sanción: 19 de octubre de 2000 

  
VISTO: 
  
La necesidad de contar con la integridad de normas vigentes a la fecha, que reflejen la 
realidad legislativa en nuestra ciudad. 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que en el año 1987 se aprobó la 1º edición del Digesto Municipal, la cual fue siendo 

actualizada mediante Ordenanzas hasta el año 1992; 
que posterior a ese año no se realizaron más actualizaciones de la mencionada 

consolidación de normas municipales. 
  
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE  
SANCIONA LA SIGUIENTE  

  
ORDENANZA: 

  
Art. 1º) APRUEBASE la edición del Digesto Municipal de la ciudad de Río Grande, 
efectuada por el personal de la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante. 
  
Art. 2º) DISPONGASE que el mismo se ajustará a lo siguiente: 
  
TOMO I : 

  
A)           Listado de autoridades de Tierra del Fuego desde el año 1985 a la fecha. 
B)           Constitución Nacional. 
C)           Constitución Provincial. 
D)           Ley Nº 236/84. 
E)           Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 
1)           Animales 
2)           Bromatología 
3)           Contrataciones. 
4)           Convenios. 
5)           Discapacidad. 
6)           Establecimientos Comerciales e Industriales. 
7)           Fiscal. 
8)           Impuestos. 
9)           Obras Públicas. 
  
TOMO II: 
  
10)        Operaciones Bancarias. 
11)        Patrimonio Municipal. 
12)        Personal Municipal. 
13)        Presupuestos del D.E.M. 



14)        Planeamiento Urbano. 
15)        Salud y Deporte. 
16)        Tarifaria. 
17)        Tránsito. 
18)        Varios. 
  
Art. 3º) En dichos tomos se incluirá solamente la parte dispositiva de las Ordenanzas 
y/o Resoluciones, con la fecha de sanción pertinente. 
  
Art. 4) El presente Digesto será actualizado mediante Ordenanzas. 
  
Art. 5º) DERÓGUENSE las Ordenanzas Nº 302, 340, 421, 448, 477, 568, 569, 606 y 

843. 
  
Art. 6º)De Forma. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2000.  
  


